
fiera el articúlo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla én sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—Por delegación, el Direc

tor general de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

23549 ORDEN 111/01914/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la. sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de febrero de 1984, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan Tonda Esquer- 
do, Cabo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Tonda Esquerdo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 9 de junio y 4 de agosto de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 20 de febrero de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Tonda 
Esquerdo contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 
9 de junio y 4 de agosto de loei, denegatorias.de los bene
ficios del Real Decreto-ley 6/1973; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su mohiento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general, 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME!.

23550 ORDEN 111/01915/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 29 
de mayo de 1984, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Juan Serra Seguí, 
Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Serra Seguí, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 26 de enero y 18 de julio de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 29 de mayo de 1984, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Adolfo Morales Milanova, 
en nombre y representación de don Juan Serra Seguí, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de enero y 16 de 
julio de 1981, dictadas en e- expediente administrativo a que 
se refieren estas actuaciones, resoluciones que declaramos con
forme a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido junto con su exped.enle a la. oficina de origen, para 
su ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
do diciembre de 1956 y en uso do las facultades que me con
fiere ol retículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director ge

neral de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

23551 ORDEN 111/01916/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 
de mayo de 1984, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Juan Benítez Barón, 
ex Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en úni< r instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Benítez Barón, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado de] Estado, contra resolución del Minis
terio de Defensa de 21 de abril de 1982, se ha dictado senten
cia con fecha 14 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo, 
interpuesto por don Juan Benítez Barón, en su propio nom
bre y derecho, contra la resolución del Ministerio de Defensa 
de 21 de' abril de 1982, dictada en el expediente administra
tivo a que se refieren estas actuaciones, resolución que anu
lamos por no ser conforme a derecho en cuanto que, a los efec
tos de aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, 
determinó como empleo que hubiera alcanzado el recurrente 
el de Cabo primero, y declaramos que el indicado empleo 
hubiera sido el de Capitán, y no hacemos expresa imposición 
de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propies términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Diós guarde a V. E. muchos años.
Madrid,N6 dé septiembre de 1984.—P. D., el Director gene

ral de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

23552 ORDEN de 4 de octubre de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Lacave y Cía., S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de alcoholes rectificados y la exportación 
de ginebra, ponche y vodka.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Lacave y Cía., S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de alcoholes rectificados y la exportación de gine
bra, ponche y vodka,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Lacave y Cía., S. A.», con domicilio 
en Fontán, 3, Jerez de la Frontera (Cádiz), y NIF A-11000130.

Sólo se autoriza este tráfico por el sistema de reposición con 
franquicia arancelaria.

Segundo.—Mercancías de importación:

Alcoholes rectificados no inferiores a 96°:
Vínicos, P. E. 22.08.30.1.
No vínicos, P. E. 22.08.30.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Ginebra, 40°, P E. 22.09.50.2.
II. Ponche, 30°, P. E. 22.09.87.2.

III. Vodka, 40", P. E. 22.09.71.2.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por coda hectolitro de cada uno de los productos, arriba indi

cados que se exporte se podrá importar, con franquicia arance
laria, la cantidad de producto medido en litros y decilitros que 
resulte de dividir su grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se de
vengaré a la importación derecho arancelario alguno por dicho 
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento 
del despacho de la exportación, un certificado de la Inspección 
do alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro
ducto a exportar.


